
Afio XXV.—Nim. 17. Sábado 17 de Enero de 1885. Tomo L—Pág. 65 

e.r 

de 

lad 

Se declar» texto oficial 7 anténtico el do 1«« 
iisposiciones oficiales, caalqniera qne sea BU 
«rigen, pnblicadaa en la Oaceta de Manila, por 
lo tanto aerán obligatoria» en BU cumplimiento. 

(Superior Detret» de 20 de Febrero de 18$1). 

A C E T A 

Serán enscritores forzosos á la Gaceta todos 
Jos pueblos del A rcbipiélago erigidos cirilmento 
pagando so importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiras 
prorincias. 

(Real órden de 26 de Setiemhre de 18S1). 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
Administración Civil. 

Reales ó r d e n e s . 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—>Jnm.l051. - Exorno. 

Sr.—En e^ta fecha, S. M. el Rev ( | . l>. g.) ha 
tenido á bien expedir el signiente Renl Deereio: — 
A propueí-ta del Aliriistro de ü l n a n i n r y con arre
glo á las presrripe ones del Reíil ' ecreto de 23 
de Octubre último, VeniíO en riO'iihrar p>tia la pl z-i 
Tacante de Ingeniero Jefe de 1.a vUstt de CHIIIUIOS, 
canales y pn(rios de las Islas Filipinas, ni Coman
dante de Ingenieros I ) . Jocé piazMefu» y Sila, con 
la categoría de Jefe de AdminislraCion de 1.* r íase.— 
Lo que de Real órden digo á V. E. dispon ernio 
que dicho h^enieio Jefe, disfrutó el sueldo de dos 
mil peeos y el sobresueldo de tres md pe^os, q e le 
corresponden segnn lo establecido ew el pjesnpiieslo 
vigente de esas Islas. - Dio^ guarde á V . E. muflios 
años. Madrid 27 de Noviembre de 1884.—Ie;Wíí .— 
Sr. Goliemador General de IÍIS Islas F.l pin^s. 

Manila 9 de Enero de lb85.—< úmpl^-se, pnblí-
quese y pa.'-e á la Direccmn géneral de Adiuiuis-
tracion Civil, para los efectos que procedan. 

JüVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm 1057. - Ex"mo. 
Sr. Para una de las plazas vacantes de Ingenie
ros l.08 de caminos, canales y pnerlos exi^tenies en 
esas Isas, S. M. el Rey (q. D. g ) ha tenido á bien 
norabr r al Capitán de Ingenieros D. Jum Fernan
dez f'hHw, con l i eategorí* de Jefe de Neí^onado 
de i.a clase, el sueldo de 1.200 pesos y el sot.re-
sueldo de 2.000 ó 1.700 pesos, se¿nn que resida 
en Manila ó f iera de e?ta Capital, - l ie Real órden 
lo digo á V. E. para m conocimiento y efó'-tos cor-
respondiemes. — Dios guarde á V. K. mochos años . 
Madrid 21 de Noviembre de 1884 —Tej ida. - S r . 
Gobernador General de las Isl^s Fibpinas. 

Manila 9 de Enero de 1885.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección yem-ral de Admmis-
ciou Civil, para los efectos que procedan. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1056. —Excmo. 
—^ara una de las plazas de Ingenieros prime-

jos de caminos, canales y puertos, vacantes en esas 
Islas, S. M. el Rey (q. D. g.) ha temdo h b en nora-
or^r al Capitán de Ingenieros I ) . Juan ( ólog n y 
Cologan, con la categoría de Jefe de Negociado de 

dase, el sueldo de 1200 pe-os y el so^resue do 
2000 ó de 1700 pesos, segnn qnj^^sida en Ma-

l̂líJ á fuera de esta Capital. De Re-u órden lo digo 
' • J ^ . para su conocimiento y erecft)3 con^igmen-

^•- -D.os guarde á V E. mochos aftos. Madrid 21 
P S i e m b r e de 1884.- Te fuda .Sc . Geueruador 
^ n e r a l de las Islas F.l pinaH. 

Manila 9 de Enero de 18-5. —Cúmplase, publí-
quese y pase á la í)irei*co i general de Admiuistra-
«lon Civil, para los efectos que piocedan, 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAM VR.—Núm. 1070.—Ex-mo. 
y ú d a ,a p,aZH de 0t í t ia l 4- 0 dt'1 Gobierno Ci-
dot H Manilí4 cread» en el presnpnesio vigente y 
. tada con el sueldo anual de cuatiocieutos pesos 

y ochocientos de sobresueldo, el Rey (q. D . g.) ha 
tenido á bien nombrar á l>. E irique Godmo que, 
con igual categoría y clase, srve en el Gobierno 
P. M. de Visay.s. De Real órden lo digo á V. E. 
par^ su conocimiento y demás efectos. - Dins guarde 
á V . E. nim-h safios. Madrid 28 de Novembre de 
1884. - Tejada.—Sv. Gobernador General de F i l i -
\ inas. 

Min i l a 9 de Enero de 1885. —Cúmplase, publí-
qnet-e y pase á la Direcnon general de Adminis
tración Civd, á lus efectos que procedan. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. - Núm. 1068. — Excmo. 
Sr.—Para la pb za de Oficial 4.° del Gobierno 
P. M. de Visayas, en esas Islas, que resulta vacan
te por salida á ouo destino de I ) . Enrique Godino 
y García , dotatia con e' sueldo anual de cuatrocien
tos pesos y ochocientos de sobresueldo, el Rey 
(q. D. g ) ha tenido á bien nombrar á D. Dietio Pe-
bicery Vigueras, que es Oficial 5.° Auxiliar de Vista 
de la Ado.inisiranon de la Adua«a de Cebú, y cuya 
plaza resolta suprimida en el presupues'O vidente 
de es^s Islas. De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocim ento y demás efectos.—Dios guarde á 
V. B. muchos años. Madrid 28 de Noviembre de 
1884—Tejada.—Sr. Gobernador General de Fi l i -
pin-s. 

Manila 9 de Enero de 1885.—Cúmplase, publíqnese 
y pa^e á la Dirección general de Administración Ci
v i l , á los efectos que procedan. 

JOVELLAR. 

MiNiSTRRió DE ULTRAMAR.—Núm. 1059.— Excmo. 
Sr. Para una de las plazas vacantes de Ingenie
ros primeros de caminos, canales y puertos, exis
tentes en esas Islas, S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
temdo á bien nombrar al Capitán de Ingenieros I) . 
Rafael de Agmlar y Castañeda, con la categoría de 
Jefe de Negociado de 1.a cla^e, el sueldo de 1200 
pesos y el sobresueldo de 2000 ó de 1700 pesos, 
segnn que resida en Manila ó fuera de esta Capi
tal. De Real órden lo digo á V. E. para su cono-
cimienfo y efertos consiguientes.—Dios guarde á 
V. E mm-hos años. Madrid 21 de Noviembre de 

Tejada. - Sr. Goberuador General de las Islas 
Filipinas. 

Manila 9 de Enero de 1885.— Cúmplase publi-
que^e y pase á la Dirección general de Admiuistra-
ciou Civil, á los efectos que procedan. 

JOVELLAR. 

Manila 16 de Enero de 1885. 
Con el p'ansible motivo de ser el 23 del actual, 

los d as de S. M. el Rey D. Alfonso X I l (q. i ) , g.) 
y p-ira q e sea celebrado con la pompa y solem
nidad que coirespoude, vengo eu decretar lo si
guiente: 

1.° El Sr. Gobernador Civil Vice-Presidenfe del 
Ex -mo. Ayuntamiento, publicará con la antiripacion 
posible los bandos de costumbre, escitando el pa-
triüíismo y adhesión de los vecinos y moradores de 
esta Capital y sus arrabales á nuestros Sobe anos \ 
para que tapicen é iluminen las fachadas de sus j 
casas, durante dicho día y su víspera, desde el to- ! 
qne de orcicioues, [ 

2. ° Diríjase atento oficio al Exorno, é limo. Sr. 
Arzobispo de esta Diócesis, para que la misa de 
gracia y soiemne Te-Beum que segnn costumbre 
d^be celebrarse en dicho dia con asistencia del Ca
bildo Eclesiástico y Corporaciones religiosas, civiles 
y mditares, tenga lugar á la^ ocho de la mañana 
del mismo en la Santa l¿lesia Catednl. 

3. ° Por la Capitanía General y por la Coman
dancia general de Marina, se dispondrá lo oportuno 
con obje o de q ie fe tributen en d.cho dia los ho
nores militares que según ordenanza correspondan. 

Terminada la función religiosa del propio dia, 
recibiré en Córte en mi residencia del Palacio de 
Malacañ mg á las nueve á la Excraa, Real And en
cía y de-ipnes á los Jrfes de todos los Centros ci
viles, militares y Eclesiásticos con comisiones que 
representen á los mismos. 

4. ° Por la Ctpitania General se dispondrá que 
las músicas de la plaz^ asistan al referido acto. 

CjiQiiníquése á quienes corresponda á los fines 
oportunos, y diríjase aienta invitación á los Sres. 
Cónsulos extranjeros en esta Cipital, por si gustan 
asistir á los referidos actos. 

JOVELLAR. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
el G «bierno general, en funciones de Hacienda, 
desde el 1.° al 15 de Diciembre próximo p »sado. 
Diciembre 4. Disponiendo q ie el nombrimiento 

hecho por Real órden mira. 1280 de 1.° de Octubre 
ú timo á favor de I). Car os Mareh, para el destino 
del Oiicial 5.° Interventor de la Sundelaüacion de 
Hacie ida de Abra, se entienda con el sueldo y so
bresueldo asignado á la plaza eu el presupuesto v i 
gente. 

Id . 6. Prorogando por un raes el p'.azo reglamen
tario de posesión en su de-tino de Oieial 4.° Inter
ventor de la Subdelegacion de Hacienda de Ctga-
yan, á que ha sido destinado por conveniencia del 
servicio, el oticial de la propia cla^e de la Inspec
ción general de Hacienda, agregade á la Adminis
tración Central de Rentas y Propiedades, D. Eu
genio de la Paliza y C j rn i l . 

I d . 10. Autoriz tndo, con imputación al a r t í 
culo 2.° capítulo 7.° de la Sección 5.a del pre
supuesto vigente de 1834 85. el gasto de pfs. 60, á 
que ha sido re lucido por la Junta co isultiva de o irás 
públicas el presupuesto de ejecución de una garita 
para el centinela de carabineros de la Aduana de 
Iloilo. 

I d . 11. Concediendo rehabilitación en el percibo 
del haber de pfs. 2 25 mensuales al soldado Fa
cundo Lucas, retirado por inútil. 

Id. id . 11. id. en el id. de la pensión de pf-». 3:75 
mensuales al primer maquinista de los vapores mer
cantes D. José Giménez feña , por la Crnz de M N . 

Id . 13. Id . un crédito supletorio de pf-*. 750, con 
cargo al artícnlo único capítulo 13 Sección 4a del 
presupuesto v gente de 1834 85, p ira satisfacer du
rante el m smo el mayor gasto que ocasionen las 
pensiones de la Gran-Cruz de S. Herraeneg Ido. 

Id . i d . Id id. id. de pfs. 24^*75, con cargo al 
artículo I o capítulo 9.° Sección 7.a del pres'puesto 
de 1833 84, hoy en ampliación, con el fin de lega
lizar el mayor importe de las obligaciones afectas 
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al material de comunicaciones, por el concepto de 
indemnizaciones del personal fdciiltatlvo de Telé
grafos. 

Diciemhre 13. Td. id . id. de pfs. 19671,67 6(8, con 
cargo al artículo 9.° capítulo 5.° Sección 5.a del pre
supuesto de 1883 84, hoy en ampliación, con el fin 
de legalizar el ma or importe de las obligaciones 
satisfechas por material del Cuerpo de Carabineros. 

Id . id. Id. id. id. de pfs. 14J20, con cargo al ar
tículo único canír.'ilo l l Sección 7.* del presupuesto 
vigente de 1884 85, para que pueda librarse la to
talidad de los gastos por la parte que al Tesoro cor
responde del material de Telégrafos. 

Id . id . Id. id. id. de pfs. 4604^08 5:8, con cargo 
al artículo úni-o capiculo 6.° Sección 4.a del presu
puesto de 1883 81, lio v en ampliación, con el fin de 
atender ai pago del mayor importe de las obliga
ciones respectivas al ma erial de acuartelam.ento, 
combxstitde y alu nbrado que origina el aumento de 
190 hombres por cnda UMO de los siete Regimien
tos de lafantería q 'O hacen los 1330 hombres que 
no figuraban antes en las filas del Ejércit'». 

Manda 14 de Enero de 1885.—Segundo Gr. Luna. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
esta Infendencia general desde el 1 0 al 15 de 
Diciembre próximo pasado, que se publica en la 
«Grace'a», coa arreglo á lo mandado en decreto 
de 28 de Octubre de 1869. 
Diciemhre 2. Autorizando á la Administración 

Cení raí de Loterías para que directame de proce la 
á inore^ar en la Tesorería general, en vez de ha
cerlo en la subalterna de e-íU Capital, el importe 
de la venta de bil etes de Loterías para su exportación, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 
ñ * del Real decreto de 11 de Julio üldmo. 

Id. id. Id. la remesa á la Adminisírac'on de 
Hacie-d i pública de Cotíabnto de pfs. 1725, para 
cubrir las atenciones del miter ial de Ingenieros, así 
como t unbien los gastos que origine dicho servicio. 

Id . 3. Declarando bastante el po ler otorgado 
por D. Froilan Hernández Lastras, á favor de la 
agencia de José V. Viera, y comp., estableí ida en 
Madrid, con sucursal en esta Capital, para q ie, en 
nombre y representando la persona, ac.no u?s y de
rechos del poderdante, cobre de estas cajas los ha
beres que le correspond.-m como Teniente Coronel 
retirado. 

Id. id . Autorizanilo las remesas á la Tesorería 
general de las existencias sobrantes en las Admi
nistraciones de Hacienda pública de lloilo, I Oi'os 
Norte, N'ieva E c j ^ Pangasinan, Albay, Camarines 
Sur,, Masbafe, MnuJoro, Antiqne, Bohol, Capiz, Cebú, 
Isla de Negros, Leyie, Misamis y Samar, así como 
los gasrtH de fltite, seguro, embalage, carga y des
carga que puedan causar. 

I d , id. Accediendo el giro á la par de pfs. 
500 que solicita el agente del Honj-kong etc. Shang-
hay, B a í r k ng Corporation que debe verificar por 
esta Tesorería general contra la Administración de 
Hacienda púoliea de Pan.asinan. 

Id. id . Id . U adquisición de una letra á la vista 
de pfs. 3500 de la agencia del Hong-kong etc. Smg-
hay, Banking Corporation sobre Hong-kong á la ór-
den dei Sr. Jefe de la Comisión de Marina en China, 
para atender con su importe al pago de una má
quina adquirida p-ira el Cañonero «Urdaneta», 

Id. 4. Declarando cesante al escribiente de la 
clase de novenos de este Centro directivo, Rafael 
Fabián, y nombrando para reemplazarle, con el 
sueldo anual de 72 pesos, á León Javier. 

Id . id. Aprobando el pliego de condiciones re
dactado por la Contaduría general para la adquisi
ción en concierto pública de 5.000 ejemplares im
presos de pasaportes de Chinos para el esterior, ne
cesarios al Gob erno general durante el actual ejer
cicio económico de 1884-85. 

Paula Sa'onga de 
de efec os timbra-
por abasos come-

Diciembre 5. Autorizindo á la misma Ordenación 
general de Pagos para librar fuera de distribución de 
fondosja suma de pfi. 160.000, con cargo á la sec
ción 5 a, capítulo 13, artículo 4.° del presupuesto de 
1883-84, en ampliación, á la Administración de 
Ha-ienda publica de Manila, para satisfacer á la 
empresa concesionaria del cable Telegr fieo de Cabo 

; Bolinao á Hong-kong, el producto de la cor
respondencia. 

Id . id. Disponiendo la anulación de diferentes 
sumas consignadas de m s sobre los créi i tos legis
lativos del presupuesto de 1883-84, á la Tesorería 
general y de provincias por material del Cuerpo 
Administrativo del Ejército "Obras de Ingenieros, 
jornales de operarios de la Casa de Moneda y 
otros varios conceptos.» 

Id . id . Id. que á D, Mariano Gil Rodríguez 
Virseda, Juez de primera instancia d© Bi taan, le 
sean abonados por las cajas de dicha provincia los 
haberes devengados, por el mismo, desde que cesó 
en el Juzgado de \ntiqne, hasta el en que se po
sesionó de su actu-d cargo. 

Id . id. Declarando solventado el arriendo del 
juego de gallos de la provincia de Antiq ie, y l i 
bre de toda responsabilidad, al ex-contratista Don 
Tibaldo Iglesias, por htber terminado su com >rom so. 

11. id. Dispome ido se devuelva á los ind viduos 
subalternos de distintas clases del ra nao de Marina 
de este Apostadero, la cantidad de pfs. 2303 31, 
como descuen o del 5 p g practicado en sus ha
bares correspondientes á ios presupueílos de 1873-74 
al de 1881-82. 

Id. id. I d . la separación de 
la plaza de espe idedora oficial 
dos de la calle de Magallanes, 
tidos en el ejercicio de su cargo. 

Id. 6. Desestimmdo la instancia presentada por 
D. Alejandro Anastasio, en solicitud de que se le 
adjud que el servicio del 5 0 grupo del juego de 
tíailos de esta provincia, por no a t ene r seá lo dis
puesto por esta Inten lenca en el decreto de 
adjudicación del mismo, toda vez que la proposi
ción presentada por D. Simón Pagiduan adolece 
de un vicio sustancial que la h «ce inadmisible. 

Id. id. Dedarando bastante el poder o org vdo por 
doña Matilde Escorihnela y Ferrando, á favor de 
D. José Bi t l l e en Vladrd, y de s is hijos D. Eva
risto y D .Timquin B irlle en esti CH.dtal, á tolos 
juntos y á cada uno de por sí á solas, para que, 
en nombre y representACIOU de la Sra. o organte, 
reclamen perciban y cobren cuantas cmtidadesde 
dinero, fr it.os, géneros y efectos se adeuden á la 
misma ó á sus hijos, asi como t imbien la pensión 
qne la corresponde co no viu la de I). Ma niel Ruzafa, 
Comisare de guerra que fué de segmla clase, por 
si y como representante legírimi de las personas y 
bienes de los hijos habidos en s i mifrimomo, D. Ma
nuel y d o ñ i Mercedes Ruzafi y E-iConhuela. 

Id. 9, Id , id. el id. id . por D. Es evan Vi l la -
nueva, á favor de D. N i r o s o Resurrección Hidi lgo 
y P a d i l l a , p vra que reclame- perciba y cobre de 
estas cajas la pe ision del est dio de pintura que al 
poderdante ha sido concedido por el Grooierao de 
S. M. 

Id id. Concediendo cuarenta y cinco dias de l i 
cencia por eofer no p a r a v e u r á esU Capit i l , á D. 
Feriando Navarrete, Oíinal 5.° d é l a Administración 
de Hacienda pú >li vi de C ivite. 

Id. id . Declarando bastante el poder otorgado 
por D Luciano Cub is G imhoa, á favor de los Sres. 
José V. Viera y C-impañía-, ve unos y del Comercio 
de esta plaza, á to los j untos ó seo irados é insólidurn 
para que en nombre y representación del otorgante, 
reclame, perciba y cobren de las oficinas de Ha
cienda pública de esta Capital ó de quien haya lu -
g ir, las cantidades retened is q le se hallan á su dis
posición procedentes de desiue dos hechos á D. A l 
berto de Vi.rente y las que en lo sucesivo se le re
tuvieren, haciendo estensiva esta facultad á cuales-Id . id. Disponiendo que la Sección liquidadora 

de Colecciones forme la liquidación oportuna para | quiera~"ótra7can^^^ 
el abono al apo lerado legi l de D, Nicolás Estrada gante ya sean procedentes del Estado, oficinas ó 
y Lorescha, de las gratificaciones que á prorata 
le corresponde con sujeción á los actuales tipos 
y á la importancia de la cosecha de 1882, por el 
tiempo que desempeñó el cargo del Colector de 
la Isabela. 

Id. 5. Autorizando á la Ordenación general de 
Pagos para librar fu*ra de distribución de fondos, 
l a cantidad de pfs. 7632 63, con cargo al artículo 
2.Q • capítulo 6 ° sección 3.a del presupuesto de 
1883-84 en ampliación, para satisfacer los haberes 
de los PP, Misioneros Franciscanos establecidos en 
la Vil la de Pastrana. 

particulares y Corporaciones. 
Id. i d . Adminendo la renuncia que por motivos 

de salud hace D. Jum Martinez y Pangelinan de 
su destino de escribie ite 2.° de la Admmisnracion 
de Hacienda pública de Marianas, declarándole en 
su consecuenc a cesante, y ••ombrando par^ reem
plazarle á. D. Mariano S iblan y Rosario, siempre 
que el sueldo asignado á esre se ajuste á la canti
dad consignada p i r a esta atención e i el prcsup lesto 
vigente. 

I J . id. Declarando solventado el servicio del juego 
de gallos de la Isla de xMarinduque (Miadoro) y l i 

bre de toda responsabilidad al contratista D. Di(K 
nisio Luces Luna, por haber terminado dicha contrata. 

Id. id . Disponiendo la cancelacmu de la escrituF^ 
de obligación y fianza prestada por el Chino Ale. 
jandro Acuña Yap Quico, para garantir el arrienda 
del juego de gallos de la provincia de Isla de Ne
gros (Costa oriental). 

Id . id. Id. que por la Tesorería general se satig. 
faga al Excmo Sr. D Manuel Saachez Mira, la suma, 
de pfs. 242'36 3[3, importe de la tercera parte coa 
que debe contribuir en concepto de fondos del Es-
tado, para las obras de reparación de la cubierta 
de la Casa real del Valle de Ca^ayan. 

Id. 10. Id que se abone á D, Rtmon Oehoa, 
Alumno aforador que fué de la suprimida Colección 
de tabaco de Cagayan, la cantidad de pfs. 175, por 
importe de las gratificaciones que le hubiesen cor
respondido desde el dia 6 de Octubre de 1882 al 
31 de Marzo siguiente, en que f.ié declarado ce| 
sante de dicho destino, deoiendo incluirse dicho im
porte en el capítulo de resultas de la Sección 5.a del 
primer proyeco de presupuesto que se redacte. 

Id . id. Disponien lo que por el primer vapor que 
salga p^ra Leyte, se embarque para hacerce cargo 
de su destino titular el Oficial 5.° Gruard t-al nacen 
de la Administración de H icienda pública de dicha 
provincia, D. Miguel Ferrar. 

Id . id. Aprobando el contrato particular cele
brado por la Contaduría general en la adquisicioni 
por sistema administrativo de los 7730 ejemplares 
impresos en 918ii pliegos, necesarios p i r a la ren
dición de cuentas del actual pre opuesto, por la 
cantidad de pfs. 250, cuya impresión ha llevado á 
efecto en el plazo estipulado el industrial i) . Ma
nuel Pérez (hijo), y disponiendo á la vez que el ex
presado gasto de pfs. 250 se i suisfecho con cargo 
al artículo 7.° capítulo 7.° de la Sección 5.a del pre
supuesto vigente. 

Id. 11. D sponiendo qne el Oficial 5.° Interventor 
de la Administración de Hacienda pública de Ant i -
que, D. José Trapiello, agregad > á la Contaduría 
general, ptse á prestar s is servicios en la Admi
nistración de Cam irines Sur; en sustitución del Ofi
cial 5 o de la m sma D. Claudio Cria que sirve en 
la citada Contaduría. 

Id. id . Declariudo bastante el poder otorgado 
por Í ) . Mar.ano de la Cortina y OfUte, á favor de 
los Sres. .1. M. T ¡as-va y .Compañía, ó cualquiera 
de sus gere des, para qne pue lan percibir y cobrar 
de las oficinas y dependencias del Estado, los ha
beres de jubilación correspondienxes ahora y en lo 
sucesivo, cono Ale dde mayor Juez de primera ins
tancia de término que fué de estas Islas. 

Id . i d . Declar indo bastante el poder otorgado 
por D. Joaqni i Horcasitas y R z » , á favor de los 
Sres. J. M. Tuason y Comp mía, del Comercio de 
esta plaza, para que en nombre, y representación, 
del Sr. otorgante, pnedam exigir y cobrar de esta» 
cajas los haberes que al mhmo le corresponden como 
Teniente Coronel retirado. 

Id . id. 11. id. el id. id . por I ) . Pedro Menendes 
y Vega, á favor de los mismos Sres. á todos lo» 
que componen esta razón social juntos y á cada 
uno de ellos en particular, para que en nombre del 
otorgante, redamen, p e r ü b a n y cobren d é l a Teso* 
rer ía de Hacienda, las cantidades que le pertenecen, 
por virtud de la retención ordenada por el Juzgado 
del Distrito del Hospital de aquella Capdal, en ju i 
cio ejecutivo seguido á su nombre contra la pensio
nista D.a Catalina Carpizo 

Id. id, i d . id, el id. id. en esta Capital por D, 
Francisco B'-ochero y Parre fío. Coronel Teniente Co
ronel de Infantería, á- f ivor de D. José Sánchez j 
Antón, para que en no ubre del otorgante cobre, re
caude y percib t íod >s los crédit is q ie tiene y pu
diera tener, comparezca ante las oficinas del Es
tado, gestione y termine c rantos asuntos tuviese el 
mismo hasta qued u* ultimados y demás que expresa 
el citado documento. 

Id . 12. Disponienio que por la Ordenación ge
neral delegada de Pagos se espdan los libramien
tos oportunos p ira el abono de las cartas de pago 
expedidas res,»e •tivamente á f ivor de I ) . Manuel de 
los Reyes, i ) . Vice ite del Rosario y ft. P. Fr. Fran
cisco Resano, por la Ad ninistracion de Hacienda 
pública de M^r an-is, en concepto de remesas reci
bidas de la Tesorería general, por valor de pfs. 1000 
las de los dos primer s y de pfs 830 la del último-

I d , id. De clarando sol ve íta lo e'servicio de los 
fumaderos de anfión de la provincia de ambos l l o 
cos, y libre de tola res-onsab di dad al contratista 
Chino Chan Jun-Qiia, por haber terminado su cooar 
premiso. 
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Obre, t i - A'ijudican'io definitivamente el ar
rendó de juego de gallos del 5.' er po de la pro
vincia de lloilo, á D. Mariano Latapij en la cantidad 
de pfs. 504'00-

Id. 13- Nombrando para la plazn de escribiente 
de i» Subde'elación de Hacienda pública de Rom-
blon, dotada con el haber amiai de 96 pesos, vacante 
?30r renuncia de Ignacio Mol i na, q-ie la desempeñaba, 
i E igenio Gutiérrez, meritorio de la espresada su-
balternf!. 

Id. id. Concediendo treinta dias de licencia para 
atender al restablecirpienlo oe su salud á Cat^iino 
de León, escribiente de este Centro directivo. 

Id . 15 Deponiendo se libre, con car¿o al artí
culo 2.° capírulo 7.° de la sección 5.a del presu
puesto vigente de 1884-85, Ik cantidad de pesos 61'75 
á que asciende el impone de la 3.a pir te del pre
supuesto adicional para la teruiinacioü de las obras 
de reparación de la ©asa (*ob erno de Mindanao. 

id . id. Id. que los gis'os que se originen du
rante el actual año económico por pnS'ge entre 
unas Islas á otras deí Archipiélago de individuos del 
Ouerpo de Carabmer >s, se apliquen con c^r^o al cré
dito de pfs. 30934'68 q te hay consignado para 
material de dicho instituro eti el art í ulo 2.° capí
tulo 4 o de la Sección 5.a del presupuesto vigente 
.de 18S4 85. 

Id. id. Id. q ie por la Administración de Hacienda 
pública de Camarines S'ir, se abone al contra
tista de las obras de itíconstrncc on de la casa Real 
de dicha príivincia, !) Apolonio M i^no, en concep
to de anticipac unes 4 formal z o- y prévias las for
malidades debidas,, la cuntid i d de pfs. 7G6'73 4i8 que 
se le adeudan por saldo del unpnrie de su contrata, 
reintegrando á la vez en el propio «'oncepio á la 
Subdeleíacion de findos locales de Ja misma, los 
pfs. 803 54 4i8 que se le adend-in, y cura suma 
total de pfs. 1570'30 se incluirá e i el capítulo de 
resuitas de la Sección 5.a del pnmer projeeto de 
presupuesto que se redacte. 

lila 14 de Enero de 1885.—Segundo G. Luna. 

ríine íiíiiiuir. 
SERvro ro DE PLAZA 

PARA E L DIA 17 D E E N E R O DE 1885. 

Pirada, los Ouerpns de la gaHrnicion.—Jefe de día.— 
M Coronel T. C. D. Joaquín Basó's.—[maginaria.—Otro 
D. Enrique de Live^a.—ílospitai aprovisiones, núm. 2. 
—Sargento para el paseo de eíifernaos.—Nú n. 2. 

De órden del Exorno Sr. General (robernador Militar. 
—El Coronel Teniente Oorouel áargéntc mayor interino, 
Joté Pregó. 

AVISOS A LOS N A V E G A N T E S . 
Núm. 32. 

DIRECCION DE Hr)ROGrRAFIA. 
Kn cuanto se reciba á bordo e*te aviso, deberán corres-

giree los planos, cartas y derroteros correspondientes. 
MAR DE AZOF. 

Modifiaacion provisionsil de 1. luz B^rdiansk inferior. (A. 
H., número 168,946. París 1883 ) Por couse ;uencia de una 
avería sobrevenid i en el apar >to de rotación del faro 
fléetrico de destellos de Berdiansk inferior, este l i ro de

jará ver, hasta nueva órden, una luz eléctrica fija blanca. 
Oarta número 101 de la sección I I L 

OCEANO PAOIPIcO D E L SUR. 
Islas de Cbiloe (Cuiie). 

. Arrecife dé la ish Cíiauiin. (A. tí., núm. 168;947. Pa-
f18 1883.) De una comuuioacion del Capitán del vapor 
lnglés «Osorno» resulta que, la isla Ohiuliu (situada en la 
ôata do Ohiloe en 43° 2' de latitud S) está prolongada 

®Q su parte ¿e| gE {)0r u[1 > ¿e pieiirilS peliáro3as 
ipe avaozan 5,25 millas al S 5.3° E. 
ISsT60101168 verddder£iS-—VariiiCÍOu: 190 30, NE. en 

Arrecife Nummcia y banco Bien Conocido. (A. H . 
aamero^GS^S. París 1883) El mismo CapiUn asegu-

a existencia del arrecife Nnrnanci , d ido^o en \w car-
j"3- Y agrega que hay á 7.5 millas al N 55° 30' E. de 
do^?ata ^eQ^nela' ('s,a Tranque) un batió o, deoomina-
que Goaoci¿0 Por los b .bicantes de U loialid-»d, y 
que810 de,oe ser el Pxt,remo de un banco continuo 
¿g Parte d© la punta Ce itiueta, corno parece iodicarlo 

montones de .-ilgas (cachiyayos) qae se ven con intér-
v|os e^esta dirección. 
^oearí ^~^aSta liacei' ua ^uen re ;ouocimiento de estas 
«Ur • f e S A n 0 d e b 9 - p a 8 a r s e e , t l 'e l a p u i l t a C e i l t , n e l a 7 recita Numancia, y navegar con precaución en esta 

parte del golfo Corcovado, en donde se han señalado 
otros peligros. 

Carta número 246 de la sección V i l . 

ARCHIPIÉLAGO DE ASIA. 
Estrecho de Sonda. 

Profundidad del asua y peligro? cerca de Pulo Merak. 
(A. H . , número 36^05. París 1884) El comandante del 
buque de guerra neer andés «Riouw » comunica los detalles 
siguientes sobre los fondos y peligros inmediatos á Palo 
Merak. 

El banco de 12,6 metros, descubierto en 1872 al N . 
de Pulo Merak, tiene un diámetro de cerca de 100 metros: 
su menor profundidad, que actualmente es de 16 metros, 
se encuentra á 2.170 méiros al 149 30' O. del faro 
de Pulo Merak. Hay 18 metros de agua en el cantil del 
banco, apesar de lo que el peligro se reconoce fácilmente 
porque áun con escasa comente, se forman en ól remo
linos. 

La menor profundidad hallada en el banco de 9 me
tros, descubierto en 1881, próximamente á una milla al 
N. de Pulo Merak tiene ahora 17 metros y se encuentra 
á 1.730 metros al N . del faro de Pulo Merak. Este banco 
es muy pequeño y no presenta remolinos. 

El ba co de 9 metros, mareado (E. D.) en algunas car
tas, al O. de Pulo Menk, no existe; pues en esta situa
ción se encuentran 32 metros de agua. 

Frente á la pequeñi bahía situada al N . de Pulo Me
rak, hay, ja 1.950 metros al N . 15° E, del faro, un árbol 
que está en 21 metros de agua, y es peligroso, en ba-
j imar. 

Los peligros señalados en las cartas sobre Brouwers-
Sánd han desaparecido. 

En toda esta parte k prof m^lidad es de 11 á 14 metros 
con algunas sondas de 9 á 10,5 metros. Sin embargo, 
en la parte S. se h-dló una sonda de 8 metros. 

Marcaciones verdaderas. 
Cartas números 604, de la sección V. 

ISLAS BRITANICAS. 
EscoMa ( osta E.) 

Luz del puerto S id de Peterheid. (A.. H„ número 
37[208. París 1884) Terminados los trabajos de dragado 
á la entrada del puerto S. de Peterhead, esta entrada ha 
vuelto á abrirse á la navegación, y la luz de dicho puerto 
S. ha vuelto también á encenderse. 

Carta número 242 de la sección I I , 

Irlanda (costa O.) 
Fondeo de valizas en el pnerio B illynakill. (A. H . , nú

mero 37(209. París 1884) Dos boyas valizas pequeñas se 
han fondeado en el canal, cerca dé la punta R »ss. 

Desde estas bovas se mar ;a: el extre no O. de la isla 
Rmillaura, á 3.5 y 4,5 cab es respectivamente, el S. 81° 
E. Black Rock, mantenido á igual distancia entre estas 
dos boyas, al N. 3o O., conduce al fondeadero frente á 
la punta Ross. 
! Marcaciones verdaderas.—Variación 25° NO. en 1884. 

Carta nú ñero 62 de la sección I I . 
Madrid 17 de Marzo de 1884—El Director interino, 

Pelayo Alcalá Galiano. 

Núm. 33. 
DIRECCION DS HIDROGRAFIA. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre
girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

ISLAS BRITANICAS. 
Irlanda (costa B.) 

Luz proyectada cerca de Rceoslare, en la bahía S. de 
Wexford. (A. H. , número 169[940. París 1883.) Por 
co se mencia de la extensión de la escollera de Rcesskre, 
en la bahí-i Ballygerry ó bahía S. de Wexford.fdeben ope
rarse las modificaciones siguientes: 

La luz fija verde, que se enciende actualmente en el 
extremo de la escollerá de Rceislare, será trasformada: 
aparecerá verde cuando se marque entre el N . 80° O. 
(al N. de los peligros Oawmeens ó Calnienes) y el S. 22° 
O. (al O. de Ltmg Bank), y roj 1 cuando se marque por 
tierra des le esta última dirección hasta el N . 22° B. 

Una luz fijiverde, llamad 1 luz del O., se colocará en 
la barranca á 1̂ 3 millas al N. 86° 30' O. de la luz de 
la escollera; estará cubierta por la parte de tierra de su 
marcación al S 26° O , lo que evita el Dogger Bink. 

Estas luces, mantenidas e 1 línea al N . 86° O., deja
rán pasar por el centro del canal de South Sneir. Se 
franqueará fácilmente el NortbShear, queiándose al mismo 
tiempo en el sector rojo del Uro exterior ó de la esco
llera y en el sect u* verde del f u-o del O. 

Marcaciones verdaderas:—Variación: 21° 30' NO. en 1883. 
Cartas números 51 y 221 de la sección I I . 

Eso 'cia (costa O.) 
Piedra ahogada al 8 SO. de Ro Druim A Loch (Loch 

Ailort). (A. H . , número 169 950. P.arís 1883.) El buque 
de guerra inglés J a i k d hare-o iocido una piedra situada 
en la costa S. del Loch Ai'ort, y s )bre la que ha to
cado el vapor «Cignet», teniendo práctico abordo. 

Dicha piedra, de forma irregular y de una extensión 
de cerca de 20 metros del B. al O., presenta dos cabe

zas, distantes 15 metros, cubiertas con 0'6 metros de agt i^ . 
en las baj amares de las sizigias, y rodé idas de fondos 
de 3 metros. Desde ella se m&rcg: el extrem> N . de Eib-
Gobbar, recto y por encima del extremo Ní'íB. Eü N& 
Gail; Bo Druim A Loch á r5 cable al N , 40° O.» e{ 
extremo SE. de Barmeach, al N . 53° E . 

Nota—En el momento del reconocimiento, Setiembm 
de 1883, los restos de «Cignet» estaban aún sobre las 

^piedras. 
Marcacionnes verdaderas,—Variación: 23a NO.en 
Carta número 265 de la sección I I -

MAR MEDITERRANEO 
Italia. 

Luces de puerto en Re^gio (estrecho de M'sina). (A-* 
H., número 169 951. París 1883.) Desde el 1.° de N a -
viembre de 1883, se han encendido en el puerto de Beg-
gio dos luces, á 8 metros sobre el nivel deí mu*, y 
sibles á 5 millas. L i una, fija roja, que alumbra todo 
el horizonte, está colocada sobre la c tbezi del m leile por 
encima del muro de defensa. La otra, lija bíanci, ilunam^. 
un sector de 270 grados y se encuentra sobre unaplatafoím*, 
de madera, construida en la playa, en el extremo ^ 
tierra del muelle. 

Debe pasarse cerca de la luz roja. 
. Carta númeio 122 A de la sección I I I . 

GOLFO DE MÉUCO. 
Est idos Unidos (Texas). 

Trabajos para profundizar la entrada del puerto «1% 
Galveston. (A.. H. , número 169[952 París 188 i.) Soga* 
comunicación del Cónsul inglés en G tlvesfcon, la profcm-
didad de la barra imer or de este p icrto e-i a ion de 5,2: 
metros en bijamar; así que los b iques de mis de 4,3 
metros de ctlado son los que pueden franquear la barra 
exterior en pleamar. A fin de aume itar la pr •fundida?!, 
del agua en e t̂a p-irte, y co ise^uir 7 6 mHros de fondo,, 
se ha emprendido la construcción de d )3 esc d eras. 

La del S, aún in-ompleta en ciertas pirren, tiene t ía 
ancho de 18 á 35 metros v una altan 'le 3'7, extendiéat-
dose próxim imeote 4 mdlas al S. 82° E. del extremtf 
N. de la isla Galveston. 

La escollera N . , empezada ahora, pirte de la panfc» 
Bolívar y debe converger hácia al S. en d.reocioa 
70° E . 

Un canal provisional se ha hecho, para ex ierieneias, du
rante íaterminacioQ de las escolleras, á 0l75 milla próxi
ma me ote al N. de la escollera del S. sobre oiás de lag, 
3 [4 partes'de la anchura déla barra interiorr. Este caoml̂  
de 18 metros de ancho y íondo de A'-ft debe terminar^ 
muy pronto. 

Marcaciones verdaderas. 
Cartas números 113 y 180 de h sección I X . 
Madrid 18 de Marzo de 1884.=Bl Director ín ter in^ 

Pelayo Alcalá Galiano. 

ÍÍS (tales-
ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 

T PROPIEDADES D E PILIPI-VAS. 

La subasta de un terreno baldío realengo 
en el sitio denominado Andarny m, j irisdicc on del pue
blo de Caoayan de la provincia de la Isibela de Luzoa de" 
nunciado por D. Antonio Bigollo que se anuncia en {a 
«Gaceta» número 16 correspondiente al dia 16 del ac
tual, para el 16 de Febrero próximo á las diez de su ma
ñana ante la Junta de Realeo Almonedas de esta Capital 
y ante la subalterna de la provincia indicada y cuyo m -
lor en tasación, tipo para las proposic one-?, as dendo á 
pfs. 203'87, queda en suspenso hasti que se publique 
de nuevo el pliego de condiciones qne el afecto se rediete. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 16 de Enero de 1885.—Francisco A, Santistebao,, 

ADNINISTR ACION CENTR ^ L DE LOTERIAS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Habiendo acudido á este Centro los Sres. W. F . 
Stevenson y C.a del Comercio extrangero de esta plaza 
en solicitud de que se haga público por me lio de la «Gb» 
ceta oficial» haberles sido sustrailos los billetes de Lotea
ría números 4678 al 4691 correspondientes al sorteo que 
ha de celebrarse el 19 del actual y los que minifiestao 
adquirieron en la Tercena de esti Capital, el mismo ac» 
cediendo á lo solicitado la inserta en la «Giceta» para 
conocimiento del público y demás á que hubiere lugar. 

Manila 15 de Enero de 1885.—Francisco üarveró. 

INTENDENCIA GENERAL DS HACIENA. 
DE FILIPINAS. 

D. Andrés López Roirignez, se servirá presentarse e«£ 
el Negociado de Clnses pasivas de esti lotendeacs^ 
general par* enterarle de un as into que le concierna 

Manila 14 de Enero de 1885.—Lana. 
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ADMINISTRACION G E N E R A L D E CORREOS 
D E F I L I P I N A S . 

Por el vapor cCamiguin», que saldrá para Da-
gupaa el 17 del actual á las ocho de la mañana, 
la Cenlral de Correos remitirá á las diez de la no
che del dia anterior la correspondencia que haya 
para dicho punto, Lingayen, Bolinao, S. Fernando 
de la Union, Benguet, Candon, Lepanto, Bontoc, 
Tigan, Brtntrued y Laoag. 

Manila 15 de Enero de 1885.—El Oficial de guar
dia, J . M. Memije. 

S E C R E T A R I A D E L A JUNTA ECONOMICA 
DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

For acuerdo de di<ha corporac on se anuncia al púb lico que 
dia I I ^el entrame Febrero á las diez de su mañana, se sa
bara a liei'aewn púMica e! siimioistro de tres lotes de materia
les neces no* en P! Ars'nal de Cavite y as-emlent^s en plugo 
á pfs 6(i7M9, í;03'35 y "ial-CI con estricta sujec ión ai pliego de 
coniiiciones 1)111' a coninuacioo se inserta, rH \oar to tendrá lugar 
ante la p r c ia Junta que se reunirá en la Casa Comandancia genera', 
en el dia espre^ado v una l .ca ant s de la señalada, 'tedi ando 
los primeios treinta nunulos á \rs ac!ara'ion"s que desden los 
l i<vi dores ó n e<tan ser ne esarias, v los segu^l', os para la en
trega de las propitsiciones á cuya apertura se procederá termi-
nadu duho ú.mno ph zo. 

Las personas (|ue quieran tomar parte en la subasta pre
sentaran sus proposiciones ron arreglo á modelo, en pliegos cer
rados, esleiid idas en pane' del sello 3.*, acompañadas del docu
mento de deposito, y de h cédula p''r>onal, sin cuvos requisitos 
no serán rdn i'-ifdes: se adviene oue en el sobre de los pliegos 
debi rá esrresürse el servicio, objeto de la proposición con la 
ai.«jor rlaru'ad y bajo la rdbrica del interesado. 

MfiDila 5. rie EUTO de IHí-S.—Rafael R mos Izquierdo. 
€en!advi-ia de Acopios del Arsenal de ('avile.—I'liego de condicio

nes haj'' la* rvales se saca á licilacion pública el suministro de 
hs m'it rt'iles y electos que ton necetarios en este Arsenal, para 
completar repuesto de previsión. 
1.a l a licitación nene por objeto el Suministro de los mate

riales y ef«:ios o» n «rendólos en !a relaenm qu^ se acoo?paña al 
prese tte pliego, y para fa -"btirla se divide el servicio en los tres 
ío^eí que la misma relación expresa, cada uno de los cuales 
*aede contratarse sep'rad^mente. 

%.* L 'S precios que han de servir de tipos para la subasta, y 
las coaliciones que han de reunir los ma erial s y efecios para 
ser admiMt les. son los que se señalan en ia c-tada relación. 

3." 1.a subasta tendrá lugar ame la Junta Económica de este 
Aoo*t'"dero, el día y hora que se anunciarán en la Gaceta de 
Mani la . 

i.M I as nroposicione6 habrán de redactarse ron sujeción al unido 
modelo estendidas en papel d d sello 3. 0 y se presen aran en plie
gos cerrado al Presidente de la .tuitfla. asi cerno la cédu'a per-
sana!, ó l i en la p.tenle, los naturales de' Imperi» de Ct ina. sm 
cuyo dotumento no le serl admii da la pnif o icion. A l mismo 
tiempo que la proposición, pero fuera del subte que la cooienga, 
ent regará cada licitador un documenfo que acredite hnber ¡m-
ímesto en la Tesorería Cential de Hacienda pñb ica de estas Islas, 
en me ' á lbo 6 vab res adn is>bles p^r la legislación v gente, á los 
6p«5 oue esta 'enga establecidos, las caut.dades s guientes: 

Para el primer lote 3')M5 pesos. 
» » segundo » . , -iSMT » 
> » tercer » 1¿'73 » 

Si los depósito- á que se reliere el p írrafo anteri r se hicie
ren en I.-. Adn ín i ' tn cion de H.-.cieuda de Cavite, habrán de ser 

precisamente en me áhco. 
3. ' Si por resultar prooo'iciones iguales en algún lote hubiere 

«!«e pro^ed-'r á licitaeion oral entre los autores de ellas, se en-
ieifderá que renuncian al derecho á la puja los que abandonen 
«1 local, sin aguardar la adjudictcion, la cual tendrá lugi rpor el 
óníen preferente de nnmetaeion délos respeci¡\os pliegos, en el 
«•«o de one lodos los interesados se negaren a mejorar sus ofertas 

Las _ rebajas que se hagan, tanto en las proposicione» como 
« c la liHtacion or^l, se expresaran en la misms unidad y fracción 
de unidad m< ne aria que la adoptada pira los pieci'-s tipos. 

•5 ' El l i ^ i ador á cayo favor se ndjucliqoe en definitiv;. el re 
mate, impor dr.-i como fi.'-nza p; ra re ponder del cumplim ento de 
su eon pronnso en la Tesorería Cei trnl de Ilac enda y en I • forma 
ífite esti l i c e la condición cuarta las cautid de' siguientes: 

Para d pr mer lote 60*71 pesos. 
> » secundo » 50 35 » 
» » tercer » To'ió > 

Ss*a finn/a no se devolverá al Contratista hasta que se halle 
aoJ-.eme de su compromiso. 

7.» El Contralis'a nresentará en el Almacén de recepción de 
este Arsenal, acompíñadts de las facturas-guias por duplicadas 
redactadas según el modelo r úm. 8 á que se refiere el artículo 17 
stel Regí . m< oto nara la Conlabi idad del n̂ a erial de 10 de Knero 
de Í 8 ' 3 , todi s los nuneriales y e edos que sean • bje os de su con
trato, y precisamente dentro d d plazo de irei ' ta dia^. contados 
desde la feciia en que se le no'i'ique la adjudicaci >ii del sei vicio. 

Si del reconocimiento que ha de pra<ti'-arse en la forma que 
determina el Re«lanienlo de Contab lid d v gente, resu:t'nen mad-
-( t ib ies loS materiales y efe-uis presentados, por no reunir las 
candi io es estipulada*, se obliga el i'onlratis'a á reponerlos eo el 
pSaz» de quince d-as, á partir de la fecha del reconociniii-nto v á 
Petirar del Arsenal, en el término de un dia, los dése' hados, pues, 
de lo con truno, urocederá la Administración á v nd.-rlos por cuenta 
de9 in te résa lo , reservándose 10 p § del producto, por razou de 
nanita, mas el importe de los gastos que la venta origine. 

8.a Se considerará consumada la falla de cumplimiento 
p« r parte del Contratis'a: 

i . " Cuando no presente los efectos al reconocimiento 
f recibo en el plazo que establece la condición 7." 

Cuando presentados en dicho olazo y siéndole recba-
Btóos, no los renusiere dentro del término qué establece también 

(•adición de referencia; 
L* Y cuando repuestos dentro de este último plazo, le 

iueren definitivamente re'hazados. 
9 » Se impondrá al Contratista la multa del uno por ciento, 

aobreel »n porte, al urecio de adjud icacion délos mate- ale- y efec
tos cortenido* en el lote d* que se trate por rada «lia que aemore 

enlqnieia entrega por cuenta del m smo lote, ó la reposición de 
d«sechados, después dd vencioneoto de los plazos que para 

B«» y oiro objeto establece la condición 7.a. y si la demora ex- e-
i«ese. en el prin-er caso, de diez nías, ó de cinc» dia«, en el se-
fnndo, se rescindirá el contrato del lote á que corresponda la falta 
adjudicándose la lianza respectiva á favor de la Hacienda, j que
dando «nbsi^tePtes las multas impuestas. 

í & En el tercer caso de los expresados en la condición 
I se rescindirá igualmente el contrato, con pérdida de la 

fiama, que se adjudicará á la Hacienda, en pona de la ineje
cución del servicio, aun cuando no haya perjuicios que in -
demniiar al Estado. 

11. Para los efectos de las cláusulas anteriores y de 
la penalidad que por ellas se impone al contratista, se declara 
que se considerará cumplimentado el cooirato, aun cuando 
resultaren sin entregar materiales ó efectos i>or valor de cinco por 
ciento del importe total del servicio sub.istado. 

12. Dentro de los t5 dias siguientes al de cada entrega, 
se expedirá por la Ordenación del Apostadero libramiento de su 
importe á favor del Contratista, contra la lesorería Central de 
Hacienda pública de estas Islas. 

13. Serán de cuenta del rema^nte todos los gastos del expe
diente de subasta que, con arreglo á lo dispuesto en Real orden 
de 6 de Octubre de 1856, son los siguientes: 

1.° Los que se causen por la puidicacion de los anuncios 
y plieg< s de condiciones en los periódicos oticiales. 

5 . ° Los que correspondan según arancel al Escribano por la 
asistencia y redacción del acta del remate, asi como por el 
testimonio de la mi«ma. y 

3.» Los de la pre ent cion de quince ejem'>lare« d i periód e» 
•ficlal en que se hub ere p iiLoado el pliego de c mdiciones para 
U'O de las oficinas 

El remat nte ( l ebTi entregar al Sr Ordenador del ^pos'adero 
den ro de las tres dias siglieu es al de la a.tj idn ac oa del ser
vicio el "loc r̂aento que j.isiilique la imposición de IA fia iza 

14. Ademas ''e las conun i >Bes expresa-tas, re« r n pa-a este 
contrato v su .pública licitación, las orescripciones del Real De
creto de 27 de Kelir ro de 18)-2, y las generaos a r badas por 
al A'mirantaziío en 3 de Vtayo de IKH9, insertas en las Gacetas 
de Manila núm.s 4 y HH del 'ño de les.O, en cuan lo no se opon
gan á las contenidas en es'e pliego. 

Arsenal de Cavile 31 de h ciera're de 188í.—El Contador de 
Acopios, Juan F eres—V.0 B . 0 —El Comisario del Arsenal, 
Manuel Sityar y Canas. 

Es copia, Rafael Ramos Izquierdo. 

MODELO l>E PROPOSICION. 
D. N . N. vecino de domiciliado en la calle n ú m . . . . ., 

en su nombre (ó á nombre de t>. N. N.. nara lo que se halla con-
petentemen e auiori/ado) hace prese te: O'ie impuesto del anun
cio y pliego de condiciones inserto* eo la Gaceta de Manila núm 
de (fecha ) nara c.oolr tar ir-ateriales v ê e'-'o necesarios en 
el Arsenal de Cavi'e, s" compr «mete á llev-r á efe to d *erviHii cor
respondiente al lo e t i l i ó á los lo'es (tal » cual» con extr c a suje
ción á todas las cood eiones c >iiteuid s en el pliego y por los -re
cios señal idos i orno Unos pa'a 'a subasta en la relación tini la al 
nvs-i o, (ó con baja de tai t s p s »« v tant is céo irnos p-ir ciento en 
el hite tal , tantos t n e l c u a l e c.) (T> do en letia) 

Fecha y firma. 
Es copia, Rafael Ramos Izquierdo. 

Nota.—En v'r lud de 'o dis,%ue''o en Real ó'den de 7 de Julio 
últinn , los l i i ad< res tienen el deber de con^gn. r su domicilio 
en el punto donde pie.-emen su jroposicion. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de C«v;le—Relflci^n 
de los maleiitíles y (fe( t< s qi e FO KHCHD á pública su-
busta y de los piécu s que hnt\ de eéivir de tipos, coudi-
ciones facultativas y plazo de las enliegas. 

Clase 
Canti- de 
dad. unidad. LOTE KUM. 1. 

Importe. 

Precio. Ps. Cént, 

3 246 

12 

M.5 de Pino tea en tablones 
9'>.0'30>rl0 cm 

Aldabillas de broucede piqui-
lio 

100 — ArLol'asde I«ton para c rtinas 
19 — IVlHntas de lana para eiifei me-

ría .' . 
3 — Az d»s ó Í zadones de hierro. 
1 — Bolo 
2 — Gnbifs de 6 á 15 mim. diá-

melr'» 
2 — Idem de 16 á 25 id. id. . . 
3 — Hoj's de sieir-.s n*rM co tar 

methles de 35 á 36om. largo 
3 — P edrns de sentnr tilos. . 

93 — EscobHs de palmas de mano. 
441 — Esportones 
23 — Ladrillos de patente ó aspero

nes pnr.i limpiezi. . 
1 — ^lorlero de cristal con m-mo. 

2450 — Pebetes 
22 — Tubos de cristal para rever

beros 
31 Pg. PMpel de arena ó esmeril 

phrr 1 jur 
440 — Idem d« estraza 

22 — Idem de marca y m^rquilla. 
4 Kg, A godou para torcidas. . . 

LOTE NÚM. 2. 
70 Kg. Alpodon en r ma . . . . 
10 — Hdo de ctñ»nio trdinario ó 

de \elis 
1085 M. Lana marca O 

LOTE NÚM. 3. 
68 K g . Cuero curtido ó zuela de Eu-

60lm.3 194 76 

040 
0 01 

2 20 
3 40 
1* 

0(40 
0 65 

0 75 
0 52 
001 

4 80 
1* > 

41 80 
10 20 
1' » 

0*80 
1 30 

225 
156 
0 93 

0 69 304 29 

0 20 4'60 
1 50 1 50 
0 32e:olo7'84 

018 3'96 

0037 M 4 
0 I2^1on0 ;)2 
0 87 19 14 
0 95 3l80 

607 19 

0l40 28' » 

0 90 9' > 
0 43 466 55 

503 55 

ropa 
71 — Vaqueta y becerro de 

ropa. . . * . . . 
Eu-

1'74 11832 

1 92 336 32 

25i 64 
Cor ¿liciones focullnfivns. 

Los tablones, seiáu de i}.>u«l grueso en teda su longi 
tnd, bs nudos que tenyan }»equefi<>s y Lien ndhendos sm 
pnsur á l a o t ra cara y en niiiguao de sus fiemes se verá 
el co razón . 

El reconocimiento y medición se hará con arreglo á la^ 
tarifas é iustruccioues aprobadas en Real órden de SM 
de Euero de 1865 y el recibo y clasificación por lai¡ 
condiciones espresadas en el pedido, entendiéndose qui 
los largos podrán ser mayores que los del pedido, sieni^ 
los que resulten los que se tomarán para la cubicación 
y los gruesos y auchos conforme á los espresados en e 
pedido. 

Para que sean de recibo las maderas que se presea 
tea al reconocimiento, además de satisfacer á las condi. 
ciones anteriores, deberán ser de la misma calidad ó su
perior que la de las muesiras que hay en el Arsenal 
con este objeto y sus dimensiones darán en limpio la& 
del pedido. 

Aldabillas de piqnillo, Algodón para torcidas, Esco
bas de palma, Ladridos de patente, Papel de estraaa 
Tubos de cristal.—Seráa de superior calidad é iguales 
en un lodo al modelo que ex.ste en el Almacén de 
recepción. 

Argollas de latón,—Debe sujetarse á reconocimiento 
correspondiendo al precio fijado. 

Mantas de lana.— Serán blancas, de un tejido igua 
al modelo que ex ste en el Almacén de re epciou teniendo] 
el peso l'Ooü K¿ . por lo menrs; de largo 1'82 ra. y 
ancho 137 m. teniendo tres fg s encarnadas distante& 
por cada estremo un decí netro, siendo cadd uno del an 
cho de 29 mpn. y bailándose separadas entre si poî  
una distancia de 35 m|iu. 

Piedras de sentar fiio.—Deben ser de hojd gruesa, com 
pacta de gr^uo fino y aspeut > y untuoso. 

Esportones. — Deben ser de superior calidad y su diá 
metí o de boca es de 65 cm. y 35 idem de alto y 
ner las astas hechas firmes ea el f judo, con arreglo k 
modelo. 

Monero de cristd.—Debe ser de erist»! bien fuert^ 
y reforzado paiticularmente en su bise, no debe tener 
en su parte interior ó cóucaba des 'üUaldid alguua, la 
mano debe ser tambieu de cristal muy grueso, debiendô  
ser peifectame..te liso. 

Pebe es.—Han de ser algo duros, teniendo de largo 
mínimo 28 cm. 

Papel esmeril.—Frotado fuertemente coa los dedos, m 
deberán saltar los gratos de arena. 

P^pel de m^roa y marquilla.—Deberá ser de su 
penor cilidnd é igual en un todo al modelo que existe* 
ea el Almcicen de lecepdon. 

Algodi a en rama.—Dene estar limpio sin indicio de 
humedad teniendo un coior blanco nítido. 

Hdo de velas.—Debe ser *de calidad superior bien íor* 
cido y de un grueso constante que no pase de un mi 
límetro. 

Lona mHrca O.—Debe ser de un tejado de hilo de cá 
ñ .uio de bastante consistencia y co iesio.i siendo algo fila
mentoso y uniforme. Cada uno de los lulos que corres 
ponde á la trama debe suspender 9 Kj; . á lo largo 
una vara ó sea 82 cm. La tela tendrá 60 cm. de an 
c o v el peso que corresponde á cada metro es el dft 
0l56Ó Kg. 

Uuero curtido ó suela,—Debe ser de Europa de buena 
calidad y el peso de 10 á 12 K¿¡. cada piel. Para de 
mostrar que se encuentra en buen estado se cort«rá un» 
í j t de 2 á 3 cm. de ancho y doblándola no ha 
dt-j i r grietas en la flor. 

Beceno de Europa.— Cada piel entera ha de pesar de 
3 á 4 Kg. resistir á la rotura que pueda producir e| 
esfuerzo de un hombre y ser igual ou clase al modeloj 
que ex ste en el T.dler de Armería. 

Las herramientas, serán de la marea reconocidamente 
acreditada, y semejantes á los modelos que existen en el 
Almaceu de recepción, sujetándose álas pruebas que 1* 
Junta determine para asegurarse dicha entidad. 

El plazo para la entrega será de tremta dias, á con
tar desde la fecba de la adjudicación y quince para re
poner lo rediaz^do. 

Arsenal de Cavite 31 de Diciembre de 1884.—El Con 
tador de Acopios, Juan Fuertes.—Vo B.0—El Comis* 
no del Arsenal, Manuel Sityar y CafUs, 

Es copia, Rafael Ramos Izquierdo 

Don Vicente Pardo Bonanza, Alcalde mayor y Jueí 
de 1.a instancia de esta provincia. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 

Febpe de la Uruz s Itero de veintisiete añoí de edadr 
natural y vecino de San Miguel y de oficio labrador 
para que por el término de treinta días contados desd^ 
esta fecha 6e presente ea este Juzgado ó en sus cár
teles á contestar á los c-irsos que le resulta en 1̂  
causa núm. 5104 por fuya, apercibido que si así 1̂  
hiciere se le oirá y administrará jusneia y de lo co»' 
trario se sustanciara la causa en su ausencia y 
beldía parándole los perjuicios que ea derecho hfl' 
biere lugar. 

Dado en la casa Real de Bulacan á 13 de Enero 
de 1^85. — Vicente Pardo.—Por mandado de su SrM| 
Vn ente Knr.quez. " 

imprenta Amigos del Paí. calle de Anda núm. 1. 
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